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ACUERDO del Tribunal de la prueba selectiva según Resolución de fecha 25 de julio 

de 2024 de la Dirección Gerencia del IACS, por la que se convoca proceso selectivo 

para cubrir con carácter laboral fijo una plaza de la categoría de Titulado/a Superior 

de Apoyo a la Investigación SNS. Área de Transferencia del Conocimiento. Referencia: 

OPE2022-TSAI, por la que se hace pública las calificaciones de la exposición oral. 

 

ACUERDA: 

Primero: Publicar las calificaciones obtenidas en la exposición oral realizada el día 6 de 

marzo de 2025, y la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, con 

indicación de la puntuación obtenida. 

Segundo: Conforme a lo fijado en la base correspondiente, se ordena la publicación de esta 

relación (Anexo I) en la página web del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, 

(https://www.iacs.es/instituto-aragones-ciencias-la-salud/trabaja-con-nosotros/) a los 

efectos, entre otros, de que en el plazo de 10 días hábiles, a computar desde el día 

siguiente al de esta publicación, por parte del aspirante se presente, de proceder, cuantas 

alegaciones o reclamaciones se estimen oportunas contra las misma. 

Tercero: las alegaciones se podrán tramitar electrónicamente en la url 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/procesos-selectivos-convocados-por-el-instituto-

aragones-de-ciencias-de-la-salud-iacs-1/titulado-a-superior-de-apoyo-a-la-investigacion-

sns-ope2022-tsai, también accesible incluyendo en el buscador de trámites 

(https://www.aragon.es/tramites) el procedimiento 10495  o la denominación de la presente 

convocatoria “Titulado/a Superior de Apoyo a la Investigación SNS OPE2022_TSAI”, 

apartado “Subsanación”, clicando en el botón “Subsanar trámite” a través del Registro 

Electrónico General del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/tramites/registro-

electronico-general) e irán dirigidas al Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS). 

Contra el presente acto administrativo no cabe la interposición de recurso ordinario, por 

tratarse de un acto de trámite conforme a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

y todo ello, sin perjuicio de cualesquiera otras actuaciones impugnatorias guardasen al 

derecho de cuantos interesados obrasen en el procedimiento 
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Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

Zoraida Soriano      Eva Rabinal 

Presidenta del Tribunal    Secretaria del Tribunal 
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ANEXO I 

 

LISTADO PROVISIONAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

Convocatoria: Resolución de 25 de julio del 2024 

 

Categoría: Titulado/a Superior de Apoyo a la Investigación SNS 
Área de Transferencia del Conocimiento. 
Denominación: Titulado/a Superior de Apoyo a la Investigación SNS. 
Referencia: OPE2022-TSAI 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
 

D.N.I 
 
 

CALIFICACIÓN 

Estupiñán Romero Francisco Ramón  ***7593** 40,00 

 

 

 

 

 

 

 

 


